
ARTICULO 41. SERVICIO SOCIAL DE CENTROS DE CONCILIACION. El Gobierno
Nacional expedirá el reglamento en que establezca un porcentaje de conciliaciones que los
centros de conciliación y los notarios deberán atender gratuitamente cuando se trate de
audiencias sobre asuntos respecto de los cuales esta ley exija el cumplimiento del requisito de
procedibilidad y fijará las condiciones que los solicitantes de la conciliación deberán acreditar
para que se les conceda este beneficio. Atender estas audiencias de conciliación será de forzosa
aceptación para los conciliadores.

ARTICULO 42. ARTICULO TRANSITORIO. Las normas previstas en el presente capítulo
entrarán en vigencia gradualmente, atendiendo al número de conciliadores existentes en cada
distrito judicial para cada área de jurisdicción.

En consecuencia, con base en el último reporte anualizado disponible expedido por el Consejo
Superior de la Judicatura sobre número de procesos ingresados a las jurisdicciones civil, laboral,
de familia y contencioso administrativa, independientemente, el Ministerio de Justicia y del
Derecho determinará la entrada en vigencia del requisito de procedibilidad para cada Distrito
Judicial y para cada área de la jurisdicción una vez aquel cuente con un número de conciliadores
equivalente a por lo menos el dos por ciento (2%) del número total de procesos anuales que por
área entren a cada Distrito.

PARAGRAFO. Para la determinación del índice de que trata este artículo, no se tendrá en cuenta
el número de estudiantes que actúen como conciliadores en los centros de conciliación de los
consultorios jurídicos de facultades de derecho.

CAPITULO XI.

DE LA CONCILIACIÓN JUDICIAL

ARTICULO 43. OPORTUNIDAD PARA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN
JUDICIAL. <Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a
partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en
Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

- Inciso 4o. adicionado (se transcribe además el parágrafo que esta incluido en el artículo 70)
por el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010, publicada en el Diario Oficial No. 47.768 de 12 de
julio de 2010.

Notas del Editor



- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, 'por la cual se reforma el Código
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social para hacer efectiva la oralidad en sus procesos',
publicada en el Diario Oficial No. 46.688 de 13 de julio de 2007.

- En criterio del editor para la interpretación de este Artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto por el Artículo 39 de la Ley 712 de 2001, 'por la cual se reforma el Código Procesal
del Trabajo', publicada en el Diario Oficial No 44.640 de 08 de diciembre de 2001.

El Artículo 39 de la Ley 712 de 2001 modificó el Artículo 77 del Código Procesal del
Trabajo y de la Seguridad Social.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 640 de 2001, con la adición introducida por la ley 1395 de 2010:

ARTÍCULO 43. <Ver Notas del Editor> Las partes, de común acuerdo, podrán solicitar que
se realice audiencia de conciliación en cualquier etapa de los procesos. Con todo, el juez, de
oficio, podrá citar a audiencia.

En la audiencia el juez instará a las partes para que concilien sus diferencias; si no lo
hicieren, deberá proponer la fórmula que estime justa sin que ello signifique prejuzgamiento.
El incumplimiento de este deber constituirá falta sancionable de conformidad con el régimen
disciplinario. Si las partes llegan a un acuerdo el juez lo aprobará, si lo encuentra conforme a
la ley, mediante su suscripción en el acta de conciliación.

Si la conciliación recae sobre la totalidad del litigio, el juez dictará un auto declarando
terminado el proceso, en caso contrario, el proceso continuará respecto de lo no conciliado.

<Inciso adicionado por el artículo 70 de la Ley 1395 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:>
En materia de lo contencioso administrativo, cuando el fallo de primera instancia sea de
carácter condenatorio y contra el mismo se interponga el recurso de apelación, el juez o
magistrado deberá citar a audiencia de conciliación, que deberá celebrarse antes de resolver
sobre la concesión del recurso. La asistencia a esta audiencia será obligatoria.

PARÁGRAFO. Si el apelante no asiste a la audiencia, se declarará desierto el recurso.

ARTICULO 44. SUSPENSION DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACION JUDICIAL.
<Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o.
de enero de 2014. En los términos del numeral 6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el
texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior



Texto original de la Ley 640 de 2001:

ARTÍCULO 44. La audiencia de conciliación judicial sólo podrá suspenderse cuando las
partes por mutuo acuerdo la soliciten y siempre que a juicio del juez haya ánimo
conciliatorio.

PARAGRAFO 1o. En estos casos el juez no podrá suspender de plano la audiencia sin que se
haya realizado discusión sobre el conflicto con el fin de determinar el ánimo conciliatorio.

PARAGRAFO 2o. En la misma audiencia se fijará una nueva fecha y hora para su
continuación, dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco (5) días.

ARTICULO 45. FIJACIÓN DE UNA NUEVA FECHA PARA LA CELEBRACIÓN DE LA
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN JUDICIAL. <Artículo derogado por el literal c) del artículo
626 de la Ley 1564 de 2012. Rige a partir del 1o. de enero de 2014. En los términos del numeral
6) del artículo 627, ver en Legislación Anterior el texto vigente hasta esta fecha>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el literal c) del artículo 626 de la Ley 1564 de 2012, 'por medio de la
cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 48.489 de 12 de julio de 2012. La derogatoria rige a partir del 1o. de enero
de 2014, en los términos del numeral 6) del artículo 627.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 640 de 2001:

ARTÍCULO 45. Si la audiencia, solicitada de común acuerdo, no se celebrare por alguna de
las causales previstas en el parágrafo del artículo 103 de la Ley 446 de 1998, el Juez fijará
una nueva fecha para la celebración de la audiencia de conciliación. La nueva fecha deberá
fijarse dentro de un plazo que no exceda de diez (10) días hábiles.

Si la audiencia no se celebrare por la inasistencia injustificada de alguna de las partes, no se
podrá fijar nueva fecha para su realización, salvo que las partes nuevamente lo soliciten de
común acuerdo.

CAPITULO XII.

CONSEJO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ACCESO A LA JUSTICIA

ARTICULO 46. CONSEJO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y ACCESO A LA
JUSTICIA. Créase el Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia como un
organismo asesor del Gobierno Nacional en materias de acceso a la justicia y fortalecimiento de
los mecanismos alternativos de solución de conflictos, el cual estará adscrito al Ministerio de
Justicia y del Derecho.

El Consejo Nacional de Conciliación y Acceso a la Justicia comenzará a operar dentro de los tres
(3) meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley, en los términos que señale el reglamento
expedido por el Gobierno Nacional, y estará integrado por:



1. El Ministro de Justicia y del Derecho o el Viceministro, quien lo presidirá.

2. El Ministro de Trabajo y Seguridad Social o su delegado.

3. El Ministro de Educación o su delegado.

4. El Procurador General de la Nación o su delegado.

5. El Fiscal General de la Nación o su delegado.

6. El Defensor del Pueblo o su delegado.

7. El Presidente del Consejo Superior de la Judicatura o su delegado.

8. El Director del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar o su delegado.

9. Dos (2) representantes de los centros de conciliación y/o arbitraje.

10. Un (1) representante de los consultorios jurídicos de las universidades.

11. Un (1) representante de las casas de justicia.

12. Un (1) representante de los notarios.

Los representantes indicados en los numerales 9, 10, 11 y 12 serán escogidos por el Presidente de
la República de quienes postulen los grupos interesados para períodos de dos (2) años.

PARAGRAFO. Este Consejo contará con una Secretaría Técnica a cargo de la Dirección de
Acceso y Fortalecimiento a los Medios Alternativos de Solución de Conflictos del Ministerio de
Justicia y del Derecho.

CAPITULO XIII.

CONCILIACIÓN ANTE EL DEFENSOR DEL CLIENTE

ARTICULO 47.  <Artículo INEXEQUIBLE>.

Notas de Vigencia

- Mediante el Artículo 1o. del Decreto 131 de 2001, publicado en el Diario Oficial No 44.303
de 24 de enero 2001, se corrigieron unos yerros en la versión original de la Ley 640 de 2001 -
publicada en el Diario Oficial No. 44.282 de 5 de enero de 2001- y se ordenó publicar
nuevamente el texto de la Ley. Declarado NULO.

Jurisprudencia Vigencia



Consejo de Estado:

- El Artículo 1 del Decreto 131 de 2001 fue declarado NULO por el Consejo de Estado
mediante Sentencia del 22 de noviembre de 2002, Radicación No. 6871, Magistrado Ponente
Dr. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-993-01 de 19 de sepriembre de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-500-01

- Artículo original publicado en  el Diario Oficial No 44.282 de 5 de enero de 2001,
declarado INEXEQUIBLE a partir de su promulgación, por la Corte Constitucional mediante
Sentencia C-500-01 de 15 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis.

La Corte Constitucional no se pronunció sobre la modificación introducida por el Decreto
131 de 2001, por falta de competencia.

Legislación Anterior

Texto de la Ley 640 de 2001 correspondiente a la versión corregida por el Decreto 131 de
2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.303 de 24 de enero de 2001:

ARTÍCULO 47. El parágrafo primero del artículo 148 de la Ley 446 de 1998, quedará así:

PARAGRAFO 1o. Los defensores del cliente de las instituciones financieras, continuarán
prestando sus servicios para la solución de los conflictos que se generen en las relaciones
bancarias y financieras de los clientes o usuarios y las entidades del sector financiero.

Los defensores del cliente de las instituciones financieras también podrán actuar como
conciliadores en los términos y bajo las condiciones de la presente ley.

Texto original de la Ley 640 de 2001 correspondiente a la versión publicada en el Diario
Oficial No 44.282 de 5 de enero de 2001:

ARTÍCULO 47. Los parágrafos 1o. y 3o. del artículo 148 de la Ley 446 de 1998, quedarán
así:

Parágrafo 1o. Los defensores del cliente de las instituciones financieras, continuarán
prestando sus servicios para la solución de los conflictos que se generen en las relaciones
bancarias y financieras de los clientes o usuarios y las entidades del sector financiero.

Parágrafo 3o. Los defensores del cliente de las instituciones financieras también podrán
actuar como conciliadores en los términos y bajo las condiciones de la presente ley.

CAPITULO XIV.

COMPILACIÓN, VIGENCIA Y DEROGATORIAS

ARTICULO 48. COMPILACION. Se faculta al Gobierno Nacional para que, dentro de los
(3) meses siguientes a la expedición de esta ley, compile las normas aplicables a la conciliación,



que se encuentren vigentes, en esta ley, en la Ley 446 de 1998, en la Ley 23 de 1991 y en las
demás disposiciones vigentes, sin cambiar su redacción ni su contenido.

ARTICULO 49. DEROGATORIAS. Deróganse los artículos 67, 74, 76, 78, 79, 88, 89, 93,
95, 97, 98 y 101 de la Ley 446 de 1998 y los artículos 28, 29, 34, 42, 60, 65, 65-A parágrafo, 72,
73, 75 y 80 de la Ley 23 de 1991.

ARTICULO 50. VIGENCIA. Salvo el artículo 47, que regirá inmediatamente, esta ley
empezará a regir un (1) año después de su publicación y deroga todas las disposiciones que le
sean contrarias.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Mediante Sentencia C-993-01 de 19 de sepriembre de 2001, Magistrado Ponente Dra. Clara
Inés Vargas Hernández, la Corte Constitucional  declaró estése a lo resuelto en la Sentencia
C-500-01

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-500-01 de 15 de mayo de 2001, Magistrado Ponente Dr. Alvaro Tafur Galvis. A partir de
su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la República,

MARIO URIBE ESCOBAR.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

BASILIO VILLAMIZAR TRUJILLO.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

ANGELINO LIZCANO RIVERA.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C., a 5 de enero de 2001.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Justicia y del Derecho,

RÓMULO GONZÁLEZ TRUJILLO.

El Ministro de Desarrollo Económico,



AUGUSTO RAMÍREZ OCAMPO.

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social,

ANGELINO GARZÓN.
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